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ORDENANZA Nº 18519

Artículo 1º .-  Modifícase el artículo 1º de la Ordenanza nº 13647, modificada por la Ordenanza nº
18127, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1º .- Se entiende por Pequeños Hogares para la Tercera Edad todo establecimiento que
brinde cuidado, alojamiento y comida en forma permanente a personas mayores de sesenta (60)
años de ambos sexos,  los cuales  deberán ser autoválidos,  fijándose en cuatro (4) el  número
máximo de personas alojadas; no pudiendo dichos hogares desarrollar la actividad de clínica
geriátrica.”

Artículo 2º .- Exceptúase del cumplimiento de la presente a aquellos establecimientos que a la fecha
tengan aprobados por el Departamento Ejecutivo los proyectos y/o ampliaciones edilicias para alojar
hasta diez (10) personas de acuerdo a la normativa vigente a la fecha.

Artículo 3º .- Comuníquese, etc..-

Monti Artime
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